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wMióD Cf Logroño
CONVOCATORIA

tara cubir en propiedad diez pla
zas de Auxiliares Administrativos de 
esta Dlputacción, de las que cinco 
corresponden a la junta Calificadora 
(le Destinos Civiles y que han sido 
puestas a disposición de la misma 
en fecha 10 de septiembre corrien
te, dotadas con el haber anual de 
13.C00 pesetas, según acuerdo adop
tado en sesión de 23 de mayo ulti
mo, con arreglo a las siguientes

BASES

.1 1.— D*? conformidad con lo esta- 
I bled do en la Ley de 17 de julio de 
|1947 y Orden de 23 de enero de 1954 
|se anuncian dichas vacantes a opo- 
I ácion libre.
w IL— Para tomar izarte en esías 
I oposiciones, se n requisitos necesarios 
■ los siguiembes: Ser espaAol; tener 
I más de 18 años y menos de 35 en el 
I momento de finalizar el plazo no 
■ presentación de instancias; obsei’var 
■ buena conducta; carecer de antcec- 
■ tvntes ¡renales; no padecer enferme- 
Idad o defecto físico que impida el 
• normal ejercicio dé la funciós; ha- 
|bpr ingresado en la Caja de la Di- 
■ Putación, la cantidad de cuarenta 
I pesetas en concepto de derechas de 
I examen.
I las irttaíncipS) solicitando tomar 

parie en estas oix>siciones, debvran
I dirigidas por los interesados al 

sr. Presidente de la Exema., 
ñipulaiión en el plazo de 30 días há
biles a contât dvl siguiente al en que 

inserte esta Convocatoria en el 
Boletín Ofical de la provincia, y en, 
^ilas podrán hacer constar cuantos 
btéritos posean y deseen alegar.

Para justificación de los requisitos 
^^igidos y méritos alegados, acompa
sarán a su instancia declaración ju-

Precio de inserción

deposito Legal: LO. 1-1958

rada de estar en posesión de aque
llos ; y los aspirantes que fueran apro 
bados, deberán acreditar documen- 
talmente todos y cada uno de los di
chos requisitos y méritos dentro d’ol 
plazo legal para tomar poJésión de 
la plaza, la cual pasará al opositor 
de mayor puntuación que hubiere 
aprobado los ejercicios, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera 
incurrir por falsedad en la declara
ción jurada que acom^pañarán a la 
instancia para tomar parte en las 
oposiciones. Lqs aspirantes íbmeninos 
justificarán haber cumplido el S. So
cial.

III.— El exceso del límite máximo 
de edad, podrá compensarse con los 
servicios computables prestados an
teriormente a la Administración Lo
cal.

IV.— Los ejercicios ce oposición 
se verificarán una vez transcurridos 
ties meses contados a pari ir de !a 
publicación de esta Convocatoria vn 
el Boletín Oficial de la provincia, 
anunciándose en el mismo con 15 
das de antelación, la fecba, la hora 
y bl lugar del comienzo de la cele- 
beacion de expresados ejercicios.

V.— la oposición constará de.tres 
ejercicios eliminatorios y uno de ca
rácívr voluntario.

VI.— El primer ejercicio 
rá en tires partes:

a) Anilisás morfológico y 
de un párrafo dictado a

b) DeeaiTOllo por escrito

se dividi-

sintáctico 
viva vez. 
de un tr-

ma señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refie
re a su forma db exposición a fin 
de poder apreciar no sólo la aptitud 
,-ti -y'-it res en relación con la 
composición gramatical sino también 
su práctica de redacción y ■

c) Resolución db dos problemas de 
aritmética mercantil elemental, que 
podrá versar sobre‘operaciones fun
damentales con nüm’-'ras enteros, 
fraccionarios y decimales, quebrados 
incluidos potenciación y raíz cuadra
da, tantos, proporcionalidad, regla

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de ptgo, satisfarán a 
razón de 2*50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro- 
vinciale.'í. sin cuyo requisito 
no se insertarán. ‘J

de tres simple y compuesta, repartos 
proporcionares, sistema métrico de
cimal, medidas antiguas de uso ge
neralizado, interés y descuentos sim
ples. Se calificara la exactitud del 
cálculo, P1 procedimiento seguido pa
ra su planteamiento y desarrollo y 
claridad del guarismo.

VII.— El segundo ejercicio consis
tirá en escribir a máquina durante 
quince minutos, copianda vi texto que 
el Tribunal facilite, elegido entre 
disposiciones publicadas en los pe
riódicos oficiales. Eó calificará la ve- 
Itxidad desarrollada, la limpieza y 
exactitud Se ló copiado y la correc
ción que presente el ‘escrito. La velo
cidad no será menor de 175 pulsa
ciones por minuto.

VIII.— El tercer t.Vrcicio estriba
rá en contestar oralmente dos temas 
sacados a la suerte entre los quv fi
guran en el programa mínimo pu
blicado en el Boletín Oficial del Es
tado de 27 de junio dv 1953, y otro 
del programa adicional que se in
serta al final de esta Convocatoria, 
siendo el tiempo máximo de exposi
ción 'de los tres tiernas el de treinta 
minutos.

IX.— El ejrcicio voluntario tendrá 
fres especialidades que podrán ser 
elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas por los opositores que lo so
liciten.

a) La especialidad de taquigrafía 
sv acreditará tomando taquigráfica
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre 75 y 100 palabras 
por minuto; la tradución habrá de 
efectuarse en ‘el plazo máximo de 
una hora y se puntuará además de 
la exactitud la rapidez en la entre
ga de la tra<lucción.

b) El manejo de máquinas de cal
cular se demostrará con la realiza
ción de las operaciones que el Tri
bunal determine en el plazo que-el 
m ism o es tablezca.

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificación de documentos se com- 

’ probará mediante la colocación de
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fichas o documentos por vi orden y 
en el plazo que señale el Tribunal.

X.— La puntuación que se con
ceda en cada una de las especialida
des del ejercicio voluntario no re
presentará nunca más de un 10 por 
100 de ia suma dP puntos que haya 

, obtenido en los tres ejercicios elimi- 
natorios.

alcanzados 
constituirá

suma total de los puntos 
en los cuatro ejercicios 
la clasificación final que

^orvirá para colócar a los opositores 
y determinar su inclusión y el orden 
con que han de figurar en la pro
puesta que el Tribunal formule.

XTI.— En cada materia dv ejerci
cio podrán conceder los Vocales de 
0 a 10 puntos, y el resultado total 

• del ejercicio será el cociente de di
vidir el número total de puntos ob
tenidos por el de VScales del Tribu
nal que hayan puntuado.

XIII.— Para que un opositor pue
da ser derlarado apto para pasar al 
siguiente ejbrcício necesitará haber 
alcanzado en el anterior más de la 
mitad de la puntuación máxima que 
pueda conceder ♦?! Tribunal es de
cir, más de cinco puntos.

Logroño, de septiembre de 1958. 
El Presidente

CUESTIONARIO MINIMO

1— Idea General de la crgani2a-
6ón político administrativa

2— La Administración 
Ministros, Subsecretarios y 
res Generales.

españo-

Central.
Directo-

3— El Ministerio de la Goberna
ción, la Dirección General dé Ad- 
mirástración Local.

4— El Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.— Nociones sobre 
su carácter, organización y funcio- , 
nes.

5—El Ministerio de Hacienda.— La 
Subdireccion de Haciendas Locados.

6— Delegados de la Administración 
Central.— Especial referencia a los 
Gobernadoras Civiles.— Régimen de 
Marruecos y Colonias.

7— Entidades provinciales.— Dipu
taciones, Mancomunidades y Cabil
dos en las Islas Canarias.

8— Entidades municipales.— Ayun 
támientos; El Pleno, la Comisión

11— La figura dei Alcalcfe; ,-^u tri
ple carácter

12— La representación ciudadana 
Elecciones de Concejales y Diputadas 
provinciales.

13— Política social del nuevo Es
tado.— El Ministerio de Trabajo j 
sus Delegados.

13— Protección a ia familia.-r- Sub
sidio familiar.— Plus familiar.

15— Previsión social.— Segures 
Sociales y Montepíos laborales.

Í6— La organización jurisdiccional 
española.— Tribunal SupiVmo, Ju
risdicción civil y criminal. Jurisdic
ción contencoso admnistraitiva y Ju
risdicciones especíales.

17— Competencia niiunicipal.—
Obligaciones mínimas.

18— Competencia provincial.—
Obligaciones mínimas.

19— Obras y te-rvicios provinciales 
ymunicipaJes.— Forma de gestión de 
los servicios.

20—Servicios delegados de la Ad
ministración Central.

21— El Procedimiento administra
tivo vn las Corporaciones Locales.— 
Registro de documentos, Expedientes 
Comunicaciones y notificacionts.

22— El personal de las Corporacio
nes Locales.— Funcionarios: nombra
miento y situaciones administrati
vas.

23— Deberes y derechos d’H funcic- 
narie.— Régimen disciplinario; Fal
tas, sanciones y procedimiento.

24— Las Haciendas Locales.— Idea 
general de los ingresos municipales y 
provinciales.

25— Patrimonio provincial y mu
nicipal.— Bienes y sus clases.

26— Los presupuestos.— Presupues
to ordinario y presupuestos extraor
dinarios.

27. — Ingresos y pagos.— Récauda- 
ción y depósitos de fondos.

28. — Cantibilidad de las Corpora
ciones Locales.— Rendición de -neri
tas.

en el libro de Inventarios y Bakt 
ce. Valoración y criterios formait 
pa a su apreciación real.

Tema tercero.—La partida dot 
y el postulado fundamental. El pri

tas ren 
tas de ( 

TernE 
de Bala
compro 

cincipio clásico o método deduct subsane
vo y ios asicr. dt ] c OJIÓ. Perj" çjiJ
nificación de los objetos y el ce 
(epto cuenta como eje princip^ ___  
del sistema. Libro Mayor. Contrs consign 
partidas y pase de los asientos dt tente y 
Diario.

de fien 
Temí

Tema cuarto.—Clasificación ge 
neral de las’ cuentas y desarrolle 
fundamentales atendiendo a su n» 
turalpza posición, movimientof^ 
cieña! y por su significado econó 
mico financiero. Guiones y esquç 
n as.

Tema quinto.—Leyes generile 
de carg? y abono en las cuenta 
de! activo siguiendo el método io 
ductivo.— Cuentas de! Pasivo 
conclusio; es inductivas sobre Is 
mismas.— Organigrama sobn 

hechos permutativos en c 
activo, en el Pasivo y simultané- 
mente en ambos.

Tema sexto.—Los hechos modií 
fiCí-'tivos y la aparición de las cuen
tas diferenciales —Normas pa^aa 

y abono de estas. Organi
grama de asientos modificativos: 
diferenciales.—Cuentas de gasL 
V productos (Cuen’as de explota
ción) Cuentas especulativas.- 
Significado de los saldos en L 
cuentas administrativas, en las c 
ferenciales y en las especulativa'

Tema septi.no.—Cuentas d: C' 
- ja, de moneda extranjera, de efec 
tos a cobrar y de efectos a negv 
ciar.—Movimiento de estas cuar
tas y saldos Errores en ia Caj.-

res en 
derí H.
Cue'ita 
Liquide 
tres mé 
de crée

{High

Habí-' 
i i íiobi 
te cen 
tera en 
vina Vs 
pal de ] 
a propi 
vicio P 
cumplii 
culo 13 

içenf'' 1 
4 (le fcl

per maléente, el Alcalde y los 
tes de Alcalde.

9— Las juntas vecinales y 
caldes pedáneos, Alcaldes de

tenien-

los Al- 
barrio.

10— La coordinación de activída- 
efes de las Corporaciones locales.— 
MancomuñMad de Oipu-acioi.es, Ce 
misiones provinciales de Servicios 
T écnicos, Mancomunidades sanitarias 
provinciales y agrupaciones intermu- 
nicipales.

PROGRAMA ADICIONAL

Temí primero.—La contabilidad 
desde el punto de vísta económico 
—Contab lidad general y Conta
bilidad aplicada.—Contabilidad Pú 
blica y Privada.—Contabilidad Ad
ministrativa y especulativa.— El 
Patrimonio— La Hacienda Comer
ciad. Ei Capitulen Contabilidad — 
Fondo de Comercio.— Análisis del 
Patrimonio.— Ei primer concepto 
de inventario.

Tema segundo.—Prescripciones 
legales sobre los libros de Comer
cio. El invcnt.nrio y contextura. Re
cuento y clasificación di los ele
mentos patrimoniales. Descripción

y modo de subsanarlos.—Pri.ncipa- 
Ies asientos alusivos a la negoci.- 
ción de efectos.—Letras impag<i 
das y protestnuas. Cuenta de eíeí 
tos a pagar.

Tenia octavo.—Cuenta de Vale 
res Mobiliarios, Cuenta de Merca- 
derlas como cuenta especulativa 
y por permanencia de Inventario'- 
Motivos de cargo y abono en to* 
das ellas y significación conjugada 
de saldos y existencias en las cuen-l 
tas especulativas o mixtas.

Tema noveno.—Asientos corres
pondientes al ciclo de fabricación- 
corr esquema y movimiento de to
das las cuentas que intervienen 
bast í obtener producto.s para la 
venta.—Contabilidad de los segn 
ros sociales y aportaciones de Is 
empresa por cargas sociales i' 
Montepíos.

Tema décimo.—Cuentas inmate
riales.—Cuentas de Gastos y Cue 
tas de Pérdidas y Ganancias. Cuen
tas de Capital y Reservas.—Cuen-

don üí 
eníermi 

Los £ 
tran er 
deros.

Señal 
de 

ino zo: 
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d-- inm

miento

^0 ma:
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sy Baki 13S Personales y Principales Cuen- 
> fórmale tas de Orden.

Tema undécimo.-—Operaciones 
tida dobi de Balance General. -Bal.mce de 
il. El pr¡! coirprobación y errores Modo de 
3 deduct subsanarlos.—Kegularizríción y li- 
æ'- Pers( çjiJa ión del Ejercicio Asientos 

> y el COI de cierre y -reapertura de cuentas.
Tema duodécimo.—Ventas enprincip

. Contra consignación 
lentos di

:iS!cntO3 de! comi
tente y ' omisionlsta,--OperaciO'
res en participación sobre irercv.-

■ación ge derí h.—Asiento.s y liquidación.— 
Cuentas corrientes, con interés.—esarrolie 

) a su nj 
lientofuD

Liquidación Ce i tereses por los 
tres métodos.---Cuentas corrientes

'0 econc de crédito.—Su contabilidad.
y esque 1344

gener lie 
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É-todo Id 
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3bre la 
1 sobíi
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multa net
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de eíec-

1215

(Higiene y .Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epizootia 
1 fiebre aft.-isa, conocida vulgarmen- 
te ccn el nombre de glosopeda o pa
tera en el ganado oe la especie bo
vina ‘existente en el término munici
pal de Lumbreras este Gobierno Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en artí 
culo 134, Cap. XII, Título II del vi
gent-' Reglamento de Epizootias, de 
Irte febrero de 1955 (B. O. Estado de

H procede a la djclara- 
cion oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen- 

de Valc- 
î Merca- 
eculativa 
iiitario'- 
0 en to- 
anjugada 
as cuen-

tran en los rebaños 
deros.

Señalándose como 
^-as de San Andrés 

de varios gana-

zona infecta Al- 
y etl ’crcajo; cc-

s corres- 
Ticación- 
o de to- 
ervieneii 
para la 

)s segu
ís de la 
ziales y

; inmatC’ 
5 y Cuet 
is. Cuefi’ 
—Cuen-

bo zona sosipechosa toda la juris
dicción de Lumbreras y como zona 
d- inmunización Lumbreras.

Las medidas adoptadas son aisla- 
biento de los animale.s enfermos y 
sospíxíhosos de los sanos, habiendo si- 
^0 marcados lo.s ganados enfermos. 

Bichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 

amplían a prohibición de .sacar ga- 
receptible sin la autorización 

’^.Ellamentaria: desinfección de esta- 
^l-'s y corrales; restantes medidas 
Unitarias reglamentarias.

Logroño, 16 de septiembre de 1958
El Gobernador Civil

Aviintaiiiieiilo. ile Loíítoíio » '
ANUNCIO

1207

Aceptada la reclamacióu formulada 
contra el Capítulo VI del Reglamtnro 
para el Cementerio municipal y a pro 
hada por el Exemo. Ayuntamiento 
Pleno en .ó^sion celebrada el día 13 
del corriente mes la nueva reda.'ción 
del artículo 80 del mencioado Re- 
glam'jnto se hace saber por medio 
del presenté anuncio soe en curúpH- 
mento de lo dispuesto por el artículo 
109 del texto r’áfundido de la ley de 
Régimen Local las modificado  ne.? 
aprobada.? en la mtncionada sesióiU 
municipal se hallan expuestas al 
puhilico a efectos de iAclamaciones, 
en el Negociado de Ctmenterios du
rante quince días hábiles a coirar 
d’ 1 siguiente a la pun i'ación, del jire 
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Logroño 15 de septiembre de 1958

ElAlcalde
1376

Ayunlaaí»!*?!!;: Kánio fi«- 
müiíiG ü • !? íppíós

SUBASTA DE CHOPOS

1186
En virtud de acuerdo de este Ex- 

cmi'í. Ayuntamiento se anunc^a la 
\pnta en publica subasta con suje
ción al PliAgo de condiciones que se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal les días labora
bles y durante las horas de oficina 
de chopos maderables de propiedad 
municipal que se encuentran de pié 
señaladcs y marcados en. las márge- 
nfos del río de riego de esté término 
y distribuidos en les siguientes lotes 
correlativamente numerados y ta
sados ;

■ Lote número 1.— Cómpitndc 111 
chopes emplazados en elrio Lecha
res, término de Callejancha, tasados 
en 39.240’0 ptas.

Loto número 2.— Comprensivo de 
39 chopos situados en la Calleja de 
las Fábricas valorados en 12.240 pe
setas.

Lott número 3.— Que comprende 
197 chopos ’.n San Francisco (Río 
Palomarejos) tasados en 81.400 pe
setas.

T-^té número 4.— Que compmnne 

636 Chopos .situados en td rio Las Pa
rras y valorados en 105.600 pesetas.

Ei tipo de subasta base de ; licita
ción se lija en las respectivas tasa
ciones o valoraciones de cada uno do 
ios lotes pudiendo los iicitadores op- 
itar indisiimaiiiAnte a la subasta de 
uno, de vanos o de todos los lotes, 
si bien ha de especificarse on la pre
posición de maitora ciara y concreta 
el lote o lotes a que optan, y consig
nar la cantidad que res,pecto de ca
da uno so olí A ce.

Para tomar parte en la subasta es 
necesaria ia previa fianza o gaiantía 
provisoinal do cinco mil pesetas ca
da uno de los lotes a ejue do opte, y 
qut se constituirá de cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 
75 y siguientes del Reglamento de 
Contratación Local.

Solamente podrán concurrir a es
ta subasta los legalmente capacitados 
y provistos del Certificado Profesio- 
nal A B o C, a que sA refiere lo Or
den de 4 de octubre del942 ccn saldo 
suficiente en la Hoja de Compras cu- 

d' c..’.;r.’ ntcs deben pr-s-m/qr
El importe en que la subasta sj 

adjudique se ingresará en la Deposi
taría municipal y con rndepAr.d?nci.i 
de la fianza o garantía en el -término 
de quince dias a contar del siguiente 
al en quA se n-tifique la adjudica
ción definitiva; y la retirada de los 

‘chopos deberá realizarse en el pla
zo do un mes a contar fie la obten
ción de la licencia de corta.

Las proposiciones para optar a la 
subasta, redactadas cenforme ai mo
delo inserto a continueion y remre- 
radas con una po.jza uaI Estado do 

seis pesetas y con us sello municipal 
de dos paseras, se près;-ntaran i iá 
Secretaria municipal duranre las h.o 
ras de oficina vn ei plazo-de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al 
de la inseicion de este anuncio tn 
el Boletín Oficial de la provincia fi
nalizando a las catorse horas del 
d:a vigésimo gt- incluirán en sobre 
cerrado que podrá ser lacrado y pre
cintado y en el que figurará ia ins
cripción; “Proposición para optar a 
la subasta de chopos anunciada por 
©1 Exemo. Ayuntamiento dA Santo 
Domingo de laCalzada”, y se acom
pañarán el documento de idenudad 
©1 do constitución d’? la fianza últi
mo recibo de contribución Certifi
cado Lrofesional y Hoja de Compras 
y la declaración jurada de capaci
dad.

La apertura d’- plicas o sobres se 
realizará' en la Casa Consis‘•/-rial a 
las doce horas del dia hábil siguien
te al en que termin’? el plazo de jxe- 
sentación de proposiciones verificán1368
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dose el acto coi?, ariAglo a ¡as nor
mas dictadas del articulo 34 del Regla 
mento y d;tienido concurrir les ii- 
ci ta dores por si o por medio dv re
presentante acompañado en este úl
timo caso poder declarado bastar>.?a 
a too'a del in teres ido per un Letrado 
ejerciente ’an esta Ciudad.

Serán de cuenta y cargo cád re- 
mataríe o iMnatantes, al resultado 
del remate, los gastos de anuncios, 
escrituras, contribuciones e' impues
tos licencias c’? corta, canon arbitrio 
íprovineial y demás que legitimam en-, 
t • o? fb iv?n d'^'.sta subasta y expe
diente quedando obligado el tuijudi- 
tario a cumplir todas las dispcsicic- 
nes vigentes en 'materia laboral y 
Seguros Sociales.

modelo de PROPOSICION
D. n

mayor de edad, de profesión 
vecino de ( ) 
domiOQliadlo en cabe 
num. con carnet de identidad 
núm. que acompaña, en reprc-
S‘. .'babón
d'n acdita con ,,
y en posesión del Certificado Profe- 
si'T.a; de la Clase núm ; ente
rado b? las confli cío r. es económico 
administrativas de la subasta para la 
venta de chopos anunciada por ese 
Exeno. Avun ambnto de Santo Do
mingo de la Calzada, acepta todas 

■y cada un,a de las cc.ndicior.ts con- 
tendlao en ol Pdn ;o y ofrece ¡as can
tidades siguientes:

Por P1 lote número uno la canti
dad ae (en letra)
P-c -

Por el lote número dos la cantx- 
dad de (en ?- tra) 
pesetas.

¡.de ï’.uiE'-iû tres la canil- j 
dad de (en Mra) 
p.tbtás.

Por el lote número cuatro la canti
dad do (en letra) 
pesetas.

A les efectos do la posible adjudi
cación hace constar que posee el 
Cctilicado • Procesional reseñado y 
la respectiva Hoja de compras nú
mero cuyas características c^on 
i'.'.anou a iba ¿ubasta son kts si
guientes;

a) Capacidad máxima d’e aaqi.isi- 
cion Consignada en, la Hoja de Com
pras presentada.

b) Saldo existente en la Ho.a db 
Comía-as en el día de la fecha de’ la 
subacta.

Es adjunte^ resguardo 'acivdjtativo 
d(' halíer constituido la fianza de 

(en letra) pese
tas y demás documentation Vxigida. 
(Fecha y firma).

(Modelo de declaración de capaci
dad): El que suscribe, a los eíúctos 
del articulo 30 del Reglamento Je 
Contratación de 9 de ’enero de 1953, 
declara oajo su responsabilidad que 
no está efectado de incapacidad ni dé 
incompatibilidad para optar a tsta 
subasta de chopos anunciada por el 
Exemo. Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada. (Fecha y fir
ma).

Santo Domingo de la Calzada a 
11 de septiembUe de 1958.

El Alcalde
1326

SERVICIO Dü ÓTASTHÜ 1)K LA 
Riçvm RmiCA

ANUNCIO
1190

Se pone en conocimiento de los in
teresados por Rústica del tOrmino 
municipal db Trevijano que, en la 
Alcaldía del mismo estarán expuestas 
ai público durante un plazo de quin
ce dias contados desde la publicación 
(ie este anuncio ’en el B'’'letin Oficial 
de la provincia las relaciones de ca
racterísticas de los distintos cultivos 
y aprovechamientos.

Legroño, 13 de septiembre de 1958
El Tngen.’ero .Jefe Provincial

Víctor J alarga
V? B5

El Delegado d? i b. ci enda
Javier Dlago

1375

Hermandad Sindical Comarcal 
de Labradores y Bañaderos 

de Haro
; 1169

D. José María Andrés Beiiia, Je
fe de la Hermandad Sindical í'o- 
marcal de Labradores y Ganaderos 
de esta ciudad de Haro,

HACE. SABER:
En sesión celebrada por el Ca

bildo Sindical de esta Hermandad 
Com<arca , el día 27 de Junio del 
corrien'e año, entre otros, adoptó 
el acuerdo de nombrar Agente Eje
cutivo a D. Mariano Tremps Palla- 
rés, para.el cobro de los recibos 
atrasados pendientes o que puedan 
tener en lo sucesico esta Heiman
dad Sindical, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo primero 
del art. 164 en concordancia con el 
169 y 106 de la Orden de la Presi

dencia del Gobierno de 2.3 de tu
zo de 1945, paia su cobro porlavi 
de ap/eir.io, con i idos ¡os derecho 
y prerrogativas que æ concedet 
Est.¿ttu!o de au lac ón vigente 
cesando en el do; empeño de su bn 
cien el que hasta la fecha venia ha
ciéndolo D. José el Vado River

Lo qm por medio del presente-' 
hac e público par 1 general con-ocí 
miento. ' ¡

Por Dios, España y su Revot- 
ción Nac erial Sindicalista.

Haro, 5 de septiembre de 1958,
El Jefe de la Hermandad,

1331

( zon Icdcraeion ¡■’^nirograli
del P bro

NOTA—ANUNCIO
1130

El Alcalde Presidente del Ayur. 
tamieiito de Berreo (Logroño), sf 
hcjia la concesión Je un cauda 
cominuo de 0 90 1-seg. de aguaS' 
tomadas en el mananti il íLas Chat- 
cas>, para fine.- Je mejoríi ene:: 
abasteció iento J-? aguas de. dicha 
bcahdait.

De acuerdo e n ni prefecto pre
sentado, pK'OfJ’cse I ) construc
ción d;' una.obra ..i • captación dv' 
liada de los dis-o -ítivo^ de interrup' 
"ión y aliviadero, a la tura de- 
citado manantial . iyuiénJose el tra
zado de la luborj.i de conducción 
< n las proximi.1 ules de un cuminn 
carretero desviúndóre de él, ene 
fondo del sifón (¡uu se pr ci.sa lia ta 
alcanzar el depc-s ¡o regulador en 
411-20 metros - v- im git ¡d Je lube- 
ría de presión de 60 m m. de diá
metro.

Lo que se hace púbh’co para que 
c.iaiiios se consideren perjudicados 
por esta petición ormuL ri, por es
crito, ante el limo. Sr. Ingeniero 
D rector Je esta Confederación sus, 
reclamaciones, en el plazo de 30 
tíí.as naturales y consecutivos, con
tados a partir de la fecha de la pre
sente publicación, en cuvo plazo, y 

‘durante las horas hábiles de ofici
na, se dará vista del correspon
diente Proyecto en las de esta con
federación,

Zaragoza 2 de Septiembre 1958
El Ingeniero Director
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